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Serán «uscritores forzoso» á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

{Real orden de a6 de Setiembre de r86t.) 

Se declara texto oficial, y au-téntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen^ 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de r8ór.) 

HíXENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado i .o—Aduanas. 

Manila, 10 de Septiembre de 1895. 
el recurso de queja de los Sres. Tillson 

m y C.a del Comercio de esta plaza inter-
FODllito ante esta lotendencia en escrito de 18 de Junio 

o, cooíra una providencia de la Administración 
a Aduana de Manila, por la cual se les niega 
entrega de cinco cajns de tejidos cruzados 
Igodon de eu propiedad declaradas en nota nú-
4535 del vapor «Esmeralda» y despachadas por 

a oficina en 26 de Abril del corriente año, in-
no hagaa loe citados Sres. el depósito de la 

a impuesta á los mismos por diferencia en cali-
entre lo declarado y el resultado del reconoci-
0 de la mercancía de que se trata, 
soitaado que fundan los apelantes su recurso en 
ertinente al caso, en que por decreto de esta In -
encia de 10 de Junio de 1893, aprobado por Real 

jn de 20 de Septiembre siguiente se declaró 
íesaria la consignación prévia ec depósito del 
irte de las multas impuestas por hechos califi-
1 de faltas en las Ordenanzas del ramo para 

contra las resoluciones dictadas por loa Ad-
ovlD slradores y en que de existir en esta Inteden-

como creen, consulta pendiente de resolución 
seto á la clasificación del tejido que motiva su 

é ^ no, la declaracóa del interesado no le compro-
ari11 irá más que en el pago de los derechos que este 

fo Superior acuerde según preceptúa el apar
co leí caso 9.o del art. 24 de las Ordenan-

eD consecuencia de lo cual consideran improce
la reteoción de la mercancía así como !a 

a impuesta y solicitan que por la citada Admi-
oción de la Aduana se les haga entrega inme-
1 de las 5 caj-is de tejidos en cuestión cuya 

MPI"10'̂  les írroSa grandes perjuicios. 
sultando que pasado el asunto á informa de di-

u,cJ9Pendencia esta se ocupa sólo del objeto fanda-
M' ^ recureo, haciendo caso omiso de las apre-

l 0 n E S q u e hacen los reclamantes acerca del aforo 
Irtir 

)ndu$tó 
[a 
Jtodi» 
Irará-

195.-! 
ría-, 

Mdo qUe motivó la multa por ser este 
pojeto de otro expediente, manifestando la 
^ üe Vistas que el decreto en que se apoyan 

^ DO tiene el alcance que le dan, pues se re-
os dueños de buques ó mercancías que es-

. Aposición de la Aduana en cayo caso que-
A^antidos los intereses del Estado, y el pre-
MI 'a8 ^rc*enaí]zas que invocan huelga en la 

Paséate porque no existe la consulta que 
¡j 'n| eunque existiera eximiría del previo de-
fe e multa para retirar la mercancía, y el 

rea-

rador de la Aduana, haciendo suyo el ín-
luepfieel ^outaiuría, opina que debe desesti-

râf (a nor.r8eurso (íe 108 Sres- T'il8on Hermán y Coo?-
íaj c 'Ue 'as ^ cejfiS de tejidos no fueron despa-

¡es0^0 dichos Sres. «firman sino aforadas y 
raemos i Pür 00 ^aber pagado ios in-

Iií;ia8 g a a lí(luidación practicada dentro de las 
retí ^ ^ 31 ^ ^ ae âs ^rclenanzas» n* 

f̂ Na(0ro ar8e la mercaucía porque tratándose de 
. en v- e8tllba bien ó mal practicado era pre-

^ H a c ^ arfc* 180 de dÍCh0 C6di^0, de" 

lúe 
^r efectiva U multa controvertida, ade-

- ^ P p o r ' f ^ extraño 81 asunto el funuamauto aie-
08 interesados de que se puede »pelar 

sin previo depósito de las multas impuestas por la 
Aduana puesto que aquí se trata de la extracción 
de bultos de los Almacenes de la misma. 

Considerando que los Sres. Tillson Hermann y O.a 
han dado al decreto de esta Intendencia de 10 de 
Junio de 1893 una extensión que no tiene, como 
acertadamente opina la Administración de la Aduana 
de Manil», pues si bien la parte dispositiva del mismo 
aprobado por Real órdeo de 20 de Septiembre de 
igual año, se refiere á las multas impuestas por he» 
chos calificados de faltas en las Ordenanzas del ramo, 
sin hacer distinción alguna, esta no es necesaria, 
en primer lugar, porque los fundamentos que han 
servido de base para dicho decreto tratan solo del 
caso en que haya á dispostcióu de los Administra
dores de Aduanas mere ncías ó buques á responder 
de las multas, y en segundo porque para que tu
vieran fuerza legal las razones en que se apoyan 
los recurrentes era requisito indispensable que en 
la Real órden aprobando el decreto en cuestión que-
dáran derogados áe un modo expreso los preceptos 
que se oponen al criterio sustentado por aquellos, ó 
sean, el primer apartado de la condición («) de la 
prescripción 3.a del art. 45 de las Ordenanzas y el 
art. 180 del mismo código que obligan á asegurar 
el pago de los derechos, muitas y recargos á que 
estén sujetas las mercancías y. no solo no están 
derogados estos, sino que precisamente el citado 
decreto aprobado en todas sus partes por la men
cionada Real órden guarda perfecta harmonía con di
chos preceptos y ellos han sido base de la resolu
ción dictada. 

Considerando que no es necesarip, eu efecto, la 
consignación prévia en depósito del importe de 
multas en las alzadas á que se refiere el art. 179 
de 1 s Ordenanzas, mas esto obedece á que por los 
art.s 45 y 180 de las mismas, los Administradores 
de Aduanas están obligados, como se ha dicho, á DO 
entregar las mercancías sin próvio pago, depósito ó 
fianza bajo su responsabilidad y según los casos de los 
derechos, multas y recargos respectivos, y así tieae 
que ser pues no puede admitirse en buenos princi
pios de derecho administrativo que el Estado de-
jára de asegurar cumplidamente los intereses que 
en materia de Aduanas le corresponden por la ley, 
como se deduce de la pretensióa de los tecurrent-s, 
los cuales no han interpretado fielmente las Orde
nanzas en este caso al considerar como depósito 
prévio de multa para el efecto de recurrir en aliada 
lo que solo es recto cumplimiento por parte de la 
Administración de la Aduana de los arts. 45 y 180 
de las Ordenanzas pues no pue en salir de dicha 
oficina las 5 cajas de tejidos que aquellos reclaman 
sin verificar el pago de derechos afectos á la res
ponsabilidad en que estén conformes y depositando 
el importe de la parte controvertida y de las multas. 

Considerando que no existe en esta Intenden
cia expediente alguno consultado por la Aduana 
sobre clasificación de tejido de la clase que 
ha motivado la multa impuesta á los recurreu-
tes, pero, aunque exidtiera, no lea eximiría esta 
circunstancia del depósito previo de los derechos 
y multa para retirar la mercancía, como ellos afir
man sin tener en cuenta que el apartado 3.o caso 
9,o del art. 24 de las Ordenanzas, que invocan, está 
dictado para asegurar á los interesados la devolu
ción de la diferencia de derechos que pueda existir 
entre lo declarado y lo resuelto por la Superioridad 

y es extraño que dichos recurrentes pretendan qua 
tal precepto les sea favorable, cuando su lectura d«-
muestra que hay que ingresar ó depositar el importt 
de los derechos liquidados, según los principios arriba 
expuestos siendo dicho precepto una excepción, fa
vorable al Comercio, de la regla general contenida 
en el 2.0 apartado de la condición (b) de la prei-
cripción 3.a del art. 45 y en el primer apartado da 
art. 54 de las Ordenanzas del ramo. 

Considerando en cuanto á las extensas considera
ciones que hacen los recurrentes tratando de hacer 
ver que el tejido que ha motivado este asunto ha 
sido bien declarado por ellos, que hue'ga el discu
tirlas pues solo son procedentes en el recurso 
da alzada que en tiempo y forma pueden interpo
ner contra la resolución que la Administración de 
ta Aduana dicte en el asunto, y á la que debe en
carecerse la mayor brevedad posible en su des
pacho. 

Vistas las disposiciones citadas aplicables al caso. 
Esta Intendencia general viene en desestimar el 

recurso de queja que motiva este decreto. 
Trasládese á la Administración de la Aduana y á 

los Sres. Tillson Hermann y C.a para su conoci
miento y efectos consiguientes y publíquese en la 
Gaceta oJioi J . = - i . Gutiérrez de la Vega.—Es copia, 
— E \ Subintendente, M. S^strón. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza del dia 19 de Septiembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia; Artillería y n ú u . 72. - Jefe 
áe die, Sr. Coronel de la 3.a \\% Brigad?, D. E n 
rique Rodeiro Garea.—Imaginaria, Sr. Coronel de 
Artillería, D. Vicente Arizmendi Jáudenes,—Hos
pital y provisiones, l .er Capitán de Artil lería.— 
Vigilancia de á pió. Artillería 6.o Teniente.—Pa
seo de euíermos, Artil lería.—Música ea la Luaeta 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vi tón . 

Anuncios oficiales, 
INTENDENCIA G E N E R A L DS HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3 o Edificios. 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda en acuerdo de 6 del actual, ha dispuesto 
que el dia Í 6 de Oitubra del corriente año á las 
diez de la mañana, se celebre 2.a subasta ante la 
Junta da Reales Almonedas, para contratar ias obras 
de construcción de la enfermería y lavadero del pre
sidio de estas Islas, con el m amo tipo que rigió en 
la anterior ó sea por la cantidad de pfj. 4445'6^ 
en progresión descendente y con entera sujeción al 
pliego de condic > tes inserto en la Gaceta de esta 
Capita', núua. 218 correspondiente al dia 8 de Agosto 
último. 
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Dicho acto tendrá lugar e i el salón de actos pú
blicos de esta Intendencia general. 

Manila, 14 da Septiembre de 1895 =^1 Subinten
dente, M. Sastron. ;3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 6 del actual ha dis
puesto que el dia 16 de Octubre del corriente año 
á las diez de la mañana, se celebre 2.a subasta ante 
la Junta de Reales, Almonedas, pfira contratar las 
obras de ampliación del Cuartel de Carabineros de 
esta Capital con el tipo de pfs. 1637 45 en progre-
s ón descendente y con entera sujeción al pliego de 
condic'ones inserto eo laGa eta de esta Capital nú
mero 211 correspondiente al dia l o de Agosto 
ÚllilEO. 

Dicho acto tendrá lugar en el Salón de actos pú
blicos de esta Intendencia general. 

Manila, 14 de Septiembre de 1893.=-El Sub
intendente, M. Sastron. ;3 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Don Joaquín del Alcázar y Herraiz, Tesorero gene
ral oe Hacienda de estas Islas. 
Hago saber: que en 22 de Julio próximo pasado, 

se expidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago, á favor de D. Vicente Nevot, por valor de 
pfs. 532'75, bajo el concepto de depósito voluntario 
transfenble al plüzo fijo de 12 meses fecha y al in
terés de 5 pg anual; de la cual se halla tomado 
razón á los números 214 del registro de inscripción 
y 295 del diario de entrada; y habiendo sufrido es-
iravio la citada carta de pago, según manifestación 
del interesado, el Eexmo. é llusírísimo Sr. lotendeote 
general de HacieLda, de conformidad con lo propuesto 
por esta Tesosería, se ha servido disponer se h-̂ ga 
saber el estravio de la misma, como lo ejecuto por 
medio del presente auuncio que se publicará en las 
Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, á fia 
de que ¡os que se consideren con derecho al ex
presado documento, se presenten á deducirlo, por sí 
ó por medio de apoderado, dentro del plazo de ua 
año, á contar desde la fecha de la primera publica
ción de este anuncio; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, sa 
tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago 
de que se trata. 

Manila, 14 de Septiembre de l895,=Joaquin del 
Alcázar. .3 

Don Joaquín del Alcázar y Herraiz, Tesorero gene
ral de Hacienda de estas Islas. 

Hago saber: que en 14 de Julio de 1^93 se ex
pidió por la Caj * de Depósitos una carta de pago, 
por valor de pfá. 198'55, bsjo el concepto de de
pósito sin interés y á disposición de D. Esteban 
Labastida, como importe da descuentos hechos da 
los haberes pasivos del Comandante de Ejército ré-
ttrado D. José Sierra, correapondientes á los meses 
de Septiembre de 1892 á Enero de 1893, para el 
pago de! ciél ito que éste adeuda al citado Labas
tida; de la cual se halla tomada rnzón á los nú
meros 118 del registro de inscripción'y 2676 del dia
rio de entrada; y habiendo sufrido extravio la citada 
carta de p^go, según manifestación de parta ntere-
sada, el Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, de cooformidad con lo propuesto por esta 
Tesorería, se ha servido disponer se haga saber el 
extravio de la misma, como lo ejecuto por medio 
del presente anuncio que se publicará en las 
Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, á fia 
de que los que se consideren coa derecho al expre
sado documento, se presenten á deducirlo por sí ó 
por medio de apederado dentro del plazo de un año, 
á contar desde la fecha de la primera públicación 
de este anuncio; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado, ae ten
drá por nula y de ningún valor la carta de pago 
de que se trata. 

Manila, 14 de Septiembre de 1895.—Joaquín de 
Alcázar. .3 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
Loa denunciadores de terrenos baldíos cuyos nom

bres se expresan en la relación que á continuación se 
inserta, deberán presentarse en esta dependencia por 
sí ó por persona convenientemente autoriz'da para 
enterarles de un asunto que les interesa, dentro del 
plazo de 60 días, contados desde que este anuncio 
se publique en la Gaceta de esta Capital, en U inte

ligencia que de no verificarlo así, les parará los per
juicios á que haya lugar. 

Manila, 12 de Septiembre de 1895.—J. Guillelmi. 
Relación que se cita: 

Situación del terreno 

Interesados 

D. Domingo García Pérez 
y Miguel Sánchez. 

» Lucio Gallegos, 
* Juan Barlis. 
» Roberto Liado y José 

Benedicto. 
» Martin Piogal. 

Siao Chanco. 
D. Pedro Paczon. 

» Máximo Luoo. 
» Valentín Luar. 
» Isaac Tianco. 
> Martino barcos. 

D.a Oármen Viilarreal. 
D. Manuel Rodríguez. 

» Julio Vicenre Oastro. 
» Pedro Torres. 
> Pedro de los Reyes. 
> José S. Martin. 

D.a María Cruz Oliveros 
D. Máximo Villas. 

» Teodoro Ibeas. 
» Dionisio González. 
> Tomás Nery. 

D.a Rosa Scheidnsgel. 
D. Manuel Arzega. 

» Daniel Calza. 
» Máximo Mendoza. 
» Eorique Huertas. 
» Cárlos López. 
» Flaviano Saguinto. 
» Juan Marguitegui. 
» Apolinario Materigo. 
» Adolfo Morales. 
» Lamberto Manalo. 
» Flaviano Pangan. 
» Diego Pintos. 
» Mariano Eiayda. 
» Diego Pintos. 
» Luis Quen. 
> Mariano Ramos. 
J» Ramón Reyes. 
» Marcelo Villacrucis. 
t Juan Mastílegui. 
» Feliciano Gómez, 
i» Manuel Cosió. 
» José Eiriquez. 
» Arthur Charles Fie 

ming 

denunciado 

Pueblo 

I. de Basilan 
San Juan. 
Zaragoza. 

id. 
S. Antonio, 

id. 
San Isidro, 

id. 
Ümingan. 
Talavera. 
San Juan. 
Aliaga. 
Sin Juan. 
Aliaga. 
Jaén. 
San Juan, 
íabanatuan. 

id. 
S. Antonio. 
Bongabon. 
S. Antonio. 
Cabanatuan. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Sampaloc. 
id. 

Tarlac. 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
H . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Castil lejos. 

Provincia 

Manila, 12 de Septiembre de 1895, 

I. de Basilan 
N.a Ecija. 

id. 

id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 
id. 
i i . 
i d . 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

Manila. 
id. 

Tarlac. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Zambales. 

id. 

(Continuación) 
Instancias obrantes en la Junta provincial de 

Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Sibonga. 
Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

D.a Tiburcia Mercado. 
Tomás M.rabuena. 
Teodorico Montemayo-

res. 
Telesforo Jal con. 
Tornas Fulcon. 
Tomás Edullaoteg. 
El mismo. 
Tomás Baclayon. 
Tito Bustamante. 
Tomás Baclayon. 
Urbano Sumicad. 
Valentín Temporoso, 

Pueblo de 
D. Apo'oaio Aves. 

Anastasio Abarca. 
Alejo Atilío» 
Anatalio Avila Quijano 
Agueda Bacaro. 
Agapito Bsbao. 
Ambrosio Bacalao. 
Alverto Bacalan. 

D. Valentín de la Torre. 
Venancio Santander. 
Vicente Salmerón. 
Vicenta de los Reyes. 
Vicente Rivera. 
Vito Pamidar. 
Victoriano Osmeña. 
Valentín Nacua. 
Vicente Mariscal. 
Vidal Mendoza. 
Vidal Sebullino. 
Zacarías Campos. 
E l mismo. 

San Nicolás. 
D. Alipio Cnison. 

Andrés Cabreros. 
Aquilino Cabinon. 
Apolinario Cabutad, 
Alejandro Caballos. 
Aristón Cabras. 
Ambrosia Baburnay. 

(Se continuará.) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director General de Admj 
ción Civil, por acuerdo de 2 del acluji \ 
nido á bien disponer que el día 7 de OctuJ,,, 
ximo venidero á las 10 de su mañana, 85 
brará ante la Junta de Almonedas de ejtj 
ción general y en la Subalterna de la pf0,i 

de la Unióa, subasta públioa y sioaultá 
arrendar por un trienio el suministro de 
á los presos pobres de las Cárceles públw 
San Fernando y Bengaet de d.oha proviacii 
el tipo en progresión descendente de oelio 
timos de peso por cada ración diaria (pf, 
por ración diaria coa entera y estricta soĵ  
pliego de oandioioies qae á oontiauacióa SÍ 
b íea. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sili 
actos públicos del expresado Centro direítivi 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobii 
quina á la plaza de Moriones en latramuroi 
diez en punto del citado dia. Los qae 
optar en la referida subasta podrán present 
proposiciones extendidas en papel del sello 
aeompafUndo precisa asente por separado el 
mentó de gdrantía correspondiente. 

Manila, 6 de Septiembre de 1895.—El j 
la Sección de Gobernación Ricardo Solier. 
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Pliego de condiciones jurídico-administrativ 
bado por Superior Decreto de 2 de Agos 
1895, para contratar en subasta públioa 
Justa de Almonedas de esta Direccióa ga 
y la subalterna de la proviac;a, el servi 
suministro de racionea á los presos de laj 
celes públicas de San Fernando y Disr 
Be^guet (Unió 3), 

lome 
nado 
ealid 
cia (] 
quisi 

7. 
dicio 

los ( 

L a Se saca á subasta el servicio del 
tro de raciones á ios preaos de las Cárceles 
cas de 8. Fernando y Benguet, bgo el ti 
progresión descendente de pfá. O'OS por cada 

2. a L a duracióa de la contrata será ü 
años contados desde el dia en qie principie 
tratista á samiaistrar las primeras raciones 
presos pobres de las Cárceles de la proviocia 

3. a L a Administración satisfará al conW 
mensualmeate el importe de las raciones quel 
suministrado á loa presos pobre?, próvia lalii]" 
ció a justificada que formará la Junta laspeotoil 
Administradora de la Cárcel pública de la provii 

4. a Será obligación del contratista ó de sa! 
cargados, introducir sin eiousa ni pretexto i \ 
en las Cárceles de la provincia, eitre 5 
madrugada todo? los dia?, la ración de los f 
pobres que allí existan, pira que puodi prooeai 
inmediatamente á confeccioaar los ranchos y re!| 
tirios en las horas de reglamento. 

5. a L a ración diaria de los presos pobres 
Cárceles públicas de S. Fernando y Distrito del 
guet la compondrán los artículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cadal 
preso. 

25 gratnos.de Té por cada 100 
presos. 

1 kilógramo 250 gramo i de ezú-
car por cada 100 presos. | 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pangasinán por cada preso, ó en su 
defecto ¡gaal cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó su8tanoíasv 
extrañas. ) 

8 onzas de carne, no pudiendo; de 
exceder de la cuarta parte, el hueso] Cfirilfl 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la neeesim para el condimento. 
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tulpas ¿e 8rroz ^e âs misma8 
condiciones que cuando el 

0 es de carne 
f lO oM * de PesGado ^eso0 6 6 

escfldo seco por cada preso, 
ndo á este indhtiníainente y 

^ la estación del año, saaapa-
" t̂omate, rábaaos, caaiias, gua-

santol, brotes tiernos de 

CtiaMo el nmla sea 
le Deseado fresco ó 

f ote, emargoao, cancong y vi-
f ^ en cantidad suficiente para 
¡fbuen gaiso del país 
H (jhupas de arroz de las mismas 

i nfl v condíoioaes que cuando cases j 
Siaeobo es de carne. 
¡ g0QZa3 de lentejas, mongo seco 
¿ habichuelas secas del país, 8gre 

ea todo caso, camarones. 
E ĝrejos, calabaza y manteca en 
Entidad suficiente, 

gl ooatratiéta suministrará asiaaismo la lefíi 
Decesana 

ello 
el 

le red. 

k 

ia ai 

7ÍCÍ! 

la? 

s til 

cía 

ant 
di 

ieell 
163 

acia 

íue ^ 
di ' 
eol 
rovifl 
sus 

o 
f 
)3 pü 
oceíi 
y re 

Ciando el ranclio sea 
de potaje 

á la condimentación de los ranchos. 
Domingos se suministrará raucho de carae 

Loa Lüaes, Viernes y días de la Samana-Saata, 
rancho será de pescado. 
Los Martes y Juéves , raaclio de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábulos , rancho de potaje, 
6.9 E l contratista queda obligado á reponer 

Düiedbtamente todai las raciones de carne ó pea^ 
. arroz ó menestra? que se rechacen por mala 

idad e i el acto de la entrega, ea la inteligen-
qae de no hacerlo asi se procederá á su ad-

uisiciÓD por su cuenta, 
7. a Si el contratista no cumpliese con las con

diciones aquí estipuladas y entregase, h pesar de 
anaoaestaoiones que se le dirijan, los artícu-
de mala calidad, podrá imponérsele por el Go

bernador de la provincia á propuesta del Vocal de 
[turno de la Junta de Cárceles, la multa de pís. 5 
á pís. 50, d^ndo inmediata cuenta á la Dirección 
Generdl de Administración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el ooütrato con 
una fianza equivalente aí 10 p § de pff. é . lS l 'OO 
ûe se oalcukn importará este servicio durante 
os daños de U contrata, la cual deberá prestar 

me'álico ó en valorea auiorizados al efecto. 
9. a Cuando por inoumpl i aliento del contratista 

)n ú suministro de raciones se haga por administra* 
coa todo ó parte de la fianza, quedará obli-
á reponerla en el plazo de 15 días, tras

currido el cual sia haberlo hecho se dará por 
rescindida la coatrata á perjuicio del rematante y 
ôa los efectos preveaidos en el art. 5.o del Real 

Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
10. E l contratista no tendrá derecho á que se 

16 otorgue por la Administración ninguna remu 
Jeracióa por Calamidades píiblíeas 00*10 pestes, 
Jainbres, esoasez de numerario, terremotos, inun-
^cioaes, incendios y otros casos fortuitos; pues 
^ se le admitirá ningún recurso que presente 

'̂jldo á este fin. 
*1« E l contratista es la persoaa legal y d i -

'ectamente obligada al cumplimiento de este con-
.ato; no obataate podrá si así conviniere á sus 
freses subarrendar el servicio, pero entendión-
8̂e siempre que la Administración no contrae 

^premiso alguno con los subarrendatarios y que 
D .•0̂ 03 loa perjuicios que por tal subarriendo 
^ lera-j resultar al servicio, será responsable 

^ ^re'3'ameüte el contratista. Los subarrea* 
ja ÍJ68 quedan sujetos al fuero común, porque 
^ 1 . ;ln'Stración considera su contrato como una 
WiifaC1^n Par^ou^ar y de iateréa puramente pri-

contratista en el caso de entregar el ser-

a subarrendatarios, dará cuenta inmediata-
Peoti8 a\Íofe de la provincia y solicitará el res-

^Q título de que deberá eslar investido. 
L .̂ er^Q de cuenta del remata ote los g astos 

%6 dent 
que 

droguen en la extensión de la escritura 
ro de los diez días hábiles siguientes al 

%oyo Se notifique la aprobación del remate á su 
' beberá otorgar para garantir el contrato, 

así como los que ocasionare la saca de la pri
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, como también los dere-. 
chos del Notario y pregonero, y los que originen 
por una sola vez la inserción de este pliego y del 
anuncio de la subasta ea la «Gaceta ofioiaU de 
esta capital. 

13. E n caso de muerte del contratista quedará 
resciadido este contrató á no ser que los herede
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas 
en el misaao, prévío otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

14. L a Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
próvia la indeainización que msrean las leyes. 

15. Cuaado el rematante no cumpliese las 
oondioiones de la escritura ó impidiese que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguáles condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y Sitis-
faoieado al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res-
ponsabilidadea se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

S i ea el nuevo remate no se presentase pro-
posicióa alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Psra ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa hab^r consiitu do al efecto ea' 
la Caja de Depósitos la caatidad de pís. 203*05, 
5 p § del tipo fijado pira abrir postura, debiendo 
unirse á la proposición el documento que lo jus
tifique. 

17. L ^ calidad de mest'zo, chino ó extranjero 
domiciliado no exoluye el derecha de licitar en 
este cootrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presideite 
de la Juata sus "respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados exteadidas en papel de sello lO.o firma
das y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego, índiaándose adeaiás ea el sobre 
la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá aoompaiurse el 
documento de depósito de que habla la condi
ción 16. 

20. No se admitirá proposiaióa que altere ó 
modifique el presente pliego de coadicionej, á es-
cepcion del art. l .o ea lo relativo al tipo e i pro
gresión descendente, 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
coatratia de esta especie, no se someterán á juicio 
arbitral, resolvió idose cuantas cuestione? puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por h vía contencioso admi
nistrativa que señalan las leyes v i¿eates . 

22. Si resultaren éoapatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. E i el CÍSO de no querer mejor«r 
ninguno de los que hicieron Jas proposiciones más 
ventajosas que resaltaron iguales, se h^rá la adju
dicación en íüvor de aquel cayo pliego te ig i el 
número ordinal menor. 

23. Fmalizida la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endone en el acto á favor de 
la Dirección y coa la epUcicióa oportuna el di-
cumento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que S3 apruebe el coatrato 
á Si ts íaooión d3 la Diracoióa geaeral de Adainis-. 
tracióú civil. Los dem s documíatos d i depósitos 
serán d vueltos &in demora á sus interés «dos. 

Manila, 6 de Septieoibre de 1895 .—El Jefe de 
la Sección de Groberacción, Ricardo Solier. 

MODSLO D E PROPOSICION 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N, N., vecino de N. ofrece iomar a su cargo 

por el término de tres años, la co trata del sumi
nistro de raciones á los presos pobres de ía Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad 
de pfs por cada ración diaria y coa entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la <Gaceta» del dia . . . . de. . . . 

de 1 8 9 » . . . de que me he enterado debi
damente. 

A.«empaño por separado el documento qoe acre
dita h>iber depositado en la Caja ie Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

Edictos 
Don Calixto Tiangeo y E^caler, Juez d é l a instan

cia de este Distrito judicial de Taclobaa. 
Por el presente cito, Hamo y emp.azo al proce

sado ausente Basilio Aldas, indio, natural y vecina 
del pueb'o de Palo, soltero, de 20 años de edad, 
no sabe leer ni 'escribir, para que en el térm'no de 
30 días, contados desde la fecha de la publicación 
de esta en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
ea este Juzgado ó en sus cárceles públicas á contes
tar los cargos que le resu'ta en la causa núm. 5359 
por hurto, apercibido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y contumaz, á los llamamientos judicia
les entendiéndose las diligencias sucesivas en los 
Estrados de este mismo Juzgado por su representa-
C'ón parándole además los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 17 de Junio de 1895.—Ca
lixto Tiangco,r=rPor mandado de su Sría.—Martin 
Gasalla, 

Don José Félix Martinez, Juez de Paz Letrado da 
esta Ciudad en funciones de l . a instancia de 
esta provincia por sustitución reglamentaria qua 
actúa conmigo el actuario: doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au

sente Amando Sejuela, de estatura alta cuerpo 
grueso, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, 
cara, boca y nariz regulares, hijo de Dionicio y de 
Apolonia N , natural y vecino de Sibonga, parn 
que en el término de 30 dias, á contar desde l * 
ptiblicación del presente edicto en la Graceta oficial 
de la Cipital de Manila, ee presente en este Juzgado 
á defenderse de los cargos que contra el mismo y 
otros resultan en la causa núoi. 17 por atentado á 
los agentes de la autoridad y lesiones; en la inte-
iígencia, que de hacerlo así le oiré en justicia, y 
de lo contrario, seguiré sustanciando dicha causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicio» 
que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebó á 18 de Junio de 1895 .«José F é 
lix Martínez.—Ante mí, Floreneión González. 

Por el presente cito, Hamo y emplaza al reo au* 
senté Guzman Cortes, procesado ea la causa n ú ' 
mero 5751 por infidelidad en la custodia de presos 
y estafa, para que en el término de 30 dias conta
dos desde la pablicación del presente edictOi com
parezca en este Juzgado ó ea la cárcel pública de 
esta provincia á cootestar loa cargos que le r e 
sulta, ea la inteligencia que de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y de lo contrario seguiré 
sustancia dicha causa ea su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Gebú 31 de M.̂ yo de l 8 9 3 . « J o s ó Félix. 
—Por ante mí, Florencio Gronzaíez. 

s3S<aa>aaB 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au
sente S i m ó n Tarraya, natural y vecino de Mmgla-
nilia, casado de 20 añis de edad, de estatura re
gular, color moreno, pelo cejas y ojos negros, barba 
ninguna, boca rega!arf hijo del difunto Cleopo y de 
Griianta Getnabao, y cuerpo regular, para que ea 
el término de 30 dias á coatar desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oflcüal de la Capital 
de Manila, se presente en este Juzgado de mi carga 
para defenderse de los cargos q ie contra el mismo 
resaltan en la cau?a núm, 79 por iesiones. E a la 
inteligencia que de hacerlo así, ie oiré en justicia, 
pues de lo contrario, seguiré saetancianáo dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parácidole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 7 de Junio de 1895 ««Jasé Félix* 
—Ante mí, Florencio Gonzales. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au-
sente Sotero de los Santos, hijo de Juan y de Hi-
larioQa Gregoria, natural de Tagui-e Manila, casado 
de 31 años de edad, y ha sido Alcaide l.o de la 
cárcel pública de esta provincia, procesado en la 
«ansa núm. 6650 por infidelidad en la custodia de 
presos, para que en el término de 30 dias, conta< 
dos desde la publicación del presente edicto, com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel púbüca de 
esta provincia á contestar los cargos que le resultao, 
en la inteligencia que de hacerlo así le oiré y ad
ministraré justicia y de lo contrario, seguiré sas-
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole los p e í juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú 7 de Junio de 1895 .=Josó Feiix. 
—Por ante mi, Florencio González. 

B=c a s a c a 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Remigio Manacap natural y vecino 
de Mioglanüla, soltero de 19 años de edad, 
bijo de Miguel y de Juliana Ürrabia, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publica
ción del presennte edicto, comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á 
contestar los cargos que le resultan en la causa 
nüm. 6589 sobre amenazas, apercibido que de 
hacerlo así le oiré y administraré justicia y de lo 
contrario ee^uiré sustanciando dicha causa en eu 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 27 de Junio de 1895.—José Félix. 
—Por ante mí, Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Eugenio Capangpangan vecino de Con
solación y cabeza que ha sido del mismo pueblo, 
para que en el termino de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente, comparezca en esie Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á con
testar 1(!8 cargos que le resultan en la causa DÚ-
mero 6164 por hi misidío, en la inteligerjcia que de 
hacerlo asi le oiré p administraré justicia y de lo 
contrario seguiré susianciando dicha causa en su au» 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú 25 de Junio de 1899.=J. Fé ix .~ 
Por atte mi, Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la pro
cesada ausente Margarita Levita, natural y vecina de 
Pardo, casada de 22 eños de edad, para que en el 
término de 30 dias coatados desde la publicación 
del presente edicto comparezca en este Juzgado ó en 
Ja cárcel pública de esta provincia á contestar los 
cargos que le resultan en la causa núm. 6773 por 
lesionea apercibido que de hacerlo así le oiré en 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándola los per-
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú. 20 de Junio de 1895.—José Fel x. 
«=Por ante ILÍ, Florencio González, 

e s a 

Don Víctor González de Echavarri y Castañeda, Juez 
de 1.a instancia de este partido de Borongan. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al 
procesado en la cansa núua. 3505 que se snstruje por 
lesiones Laureano Yaquit (*) Laqui, de unos 30 fcños 
de edad, natural y vecino del sitio de Palarabrag, del 
pueblo de Guivan, soltero, aceitero, da estatura re
gular, ojos paidos, nariz chata, rostro ovalado, ce-

Jas pobladas, con cicatrices de viruelas en la cara, 
para que por el término de 30 dias, coatados desde 
la publicación de este edicto comparezca ante este 
JiiZgado á defenderse ce ios cargos que contra di
cho procesado aparecen eu la citada causa, aperci
bido de que en caso contrario será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios que haya lugar. 

A l propio tiempo eu nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso X I I I (q. D. g.) y en su representación la 
Reina Regente exhorto y requiero á todas las au
toridades tanto civiles como militares y á los agen
tes de la policía judicial se sirvan practicar activas 
diligencias en busca del citado procesado y caso áf* 
ser habido verifiquen la captura del siiismo y su re
misión á este Juzgado. 

Dado en Borongan á 20 de Junio de 1895.—Víc
tor G. de Echavarri.—Ante mí, Esteban Aparrí. 

Por el presente edicto, cito, liaron y emplazo al 
procesado por robo, en la causa cú u. 3S23 y fu
gado da la cárcel de Catbalogan, en ia madrugada 

del 5 del actual mes, Dámaso Adino y Magdara, 
indio, natural de Bulan provincia de Albay, y ve
cino de Guivan de esta jurisdicción, soltero, coci 
ñero, de 32 años de edad, con instrucción, de es-
tatura y cuerpo regulares, cara larga, pelo cejas y 
ojos negros, nariz ancha, boca y frente regulares, 
barba poca y color moreno, para que por término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca ante este Juzgado á defenderse 
de los cargos que contra dicho procesado aparecen 
en la citada causa, apercibido de que en caso con
trario será declarado rebelde y le pararán los per
juicios que haya lugar. 

Al oropio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X I I I (q. D. g.) y en su representación 
la Reina Recente exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, se sirvan practicar 
activas diligencias en busca del citado procesado y 
caso de ser habido verifiquen la captura del mismo 
y su remisión á este Juzgado. 

Dado en Borongan á 11 de Junio de 1895.—Víc
tor G. de Echavarri.—Aote mí, Esteban Aparri. 

=r—-
Don Raymundo Mellisa Angulo, Juez de 1 a ins

tancia en propiedad de esta provincia que de es
tar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
Eacribano doy fé. 
' Por el presente ge cita, llama y emplaza á los 

ausentes Agustín Dionicio, natural de B-trasoain, 
soltero, de 29 aftos de edad, empadronado en la 
Cabecería núm. 43 del citado pueblo de Barasoaiu 
que administra D. Hilario Magsacay, hijo de Mi
guel y de una nombrada Lüang de estatura regu
lar color moreno: Hipólito Dionieio hermano del pri
mero, casado de 32 años de edad, empadronado ea 
la Cabecería nóm. 34 de estatura regular, cara 
virulenta é hijo da Teodorico y de una nombrada 
Petronila (H) Lüang: Francisco Nicolás (a) Quico, 
casado natural de dicho pueblo de 30 años de edad, 
empadronado en la Cabecería núm. 27 del ya ci
tado pueblo é hijo de un nombrado Vlónico: Julio 
de Guzman, natural del mismo pueblo apodado Da-
lang, soltero, de 20 años de edad, empadronado 
en ía Cabecería núm. 42 del indicado pueblo é 
hijo de un nombrado Juan y de una llamada Mag
dalena: Valeriano de Castro, natural- así mismo del 
ya citado pueblo, soltero de 27 años de edad, em-
padronaio en la Cabecería núm. 42 del indicado 
pueblo apodado vale, de estatura baja ó hijo de 
Julián y Francisca Suiit y Feliciano Galves (a) Siano 
natural del pueblo de San Miguel de esta provincia, 
soltero de 28 años de edad, de estatura poco más 
baja que regular, para que en el término de 30 
dias, cootados desde el siguiente dia de la publica
ción del presente en la G^eeta de Manila, se pre
senten en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia para prestar sua indagatorias en la causa 
núm. 7082 seguida contra los citados ausentes y 
otros por rapto; apercibidos que Je no hacerlo dentro 
del citado término se sustanciará y terminará ia causa 
en su ausencia y rebeidia, parándole los perjuicios 
que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacsn á 3 de Julio de 1895.=»Ray-
muudo Melliza Angulo.—Por mandado de su Sría., 
Genaro Teodoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al indivi
duo Fortunato de la Oruz. indio, soltero de 40 años 
de edad, poco más ó menos, de oficio labrador, na
tural de Aliaga iNueva Bc'ja,» vecino que fué en 
el barrio de Balaong, «S. Miguel de Mayumo» de 
estatura regular, cuerpo robusto, pelo y cejas negror, 
con algunas caaas, barba pocai ojos pardos, color 
trigueño, nariz regular, y coa una cica'.riz en ia 
mejilla izquierda acusado en la causa nüm. 718i 
seguida de c flcio contra Ponciano Mallare por hurto 
para que por el término de 30 dias icaprorogibles 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial, se presante á este Juzgado á contestar 
los cargos que le hace en la citada causa, pues que 
de hacerlo así le oiré y administraré cumplida jus
ticia y en caso conírario sustanciaré la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que eu 
derecho hubiere lugar. 

Dado en este Juzgado á 2 de Julio de 1895.—Ray
mundo Melliza Angulo.•«•Por mandado de su Sría., 
Genaro Teodoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a Sínforoso 
Gavino, indio, casado, de 50 años de edad, de pro

fesión jornalero, natural de Angat, vecino y 
dronado en el pueblo de Marilao en esta misrt^ 
vincia, de estatura y cuerpo regulares, pelo l 
canoso, cejas y ojos negros, nariz chata, 
douda, y color trigueño y procesado en la p 
núm. 98 por falsificación, para que por el téj 
de 30 dias, confados desde la publicación ^. 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre|J 
personalmente en este Juzgado ó en la cárcel , 
blica de esta provincia para responder los car 
que le resultan en dicha causa, pues que de hâ  
así le oiré y administraré justicia y en caso comj, 
rio sustanciaré la causa en su ausencia 7 rebebí 
parándole los perjuicios que en derecho haya W 

Dado en Bulacan á 28 de Junio de 1895 
mundo Melliza Angulo.—Por mandado de su Sr¿ 
Genaro Teodoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al prQ 
sado, ausente Domingo Ramírez natural y vecino 
Baliuag, casado, con 2 hijos de 32 años de e( 
de oficio jornalero, empadronado en la Cabsc-
nóm. 75 ó hijo de Doroteo y de María Dolores!} 
malea, con el apodo de Mengoy, de estarm 
cuerpo regulares, pelo y cejas negros, ojos parj 
nariz chata, barba poca y cara ovalada, para 1 
dentro del término de 30 dias, contados desde 
publicación de este edicto, en la Gaceta oficial 
esta Capital, se presente en este Juzgado á fin 
notificarle el sobreseimiento recaído eu la can 
nóm. 6906 que se sigue contra Domingo Ram 
y otro por hurto, bajo apercibimiento en caso coi 
trano de parar el perjuicio que en deiechj habij 
lugar. 

')ado en el Juzgado de Bulacan á 6 de Julio 
1895.=RaymuQdo Mellisa Angulo .«Por mandaCjo 
de su Sría., Genaro Teodoro. 
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Don Lorenzo Deheza y Sagaate, Juez de 1.a iost 
cia en propiedad de esta provincia de llocos 

Por el presente cito, llamo y emplazo a Fra 
cisco de ASÍS y Arce 2.a casado de 20 años de 
natural y vecino del pueblo de Oaoayan, de oficJ 
jornalero, de estatura cinco pies, pelo, c jas y oji) ^ 
negros, nariz chata, cara ovalada, color morea ^ 1 
barba poca, hijo de D. Falix Arce y de D.a Ted^ 
Alconcel procesado en la causa nóm. 5207 por li 
sienes menos gravea, para que por el término de 3 
dias, contados desde el siguiente dia al de la pri 
mera inserción del presente en la Gaceta oficial 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel públi 
de esta provincia para una diligencia personal 1 
justicia en ia causa citada, bajo apercibimiento dij 
que en otro caso será declarando rebelde y le 
rarán los perjuicios á que hubiere lugar con arregl̂  
á ia ley. 

Dado en Vigan á 18 de Junio de 1895.—Lore^ 
Deheza.—Por mandado de su Sría., José Brea. 

on e 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isidrt 
Centeno, conocida por Isidra Padagas en las pro 
víncias de Cagayan é Isabela de 40 años de edad 
poco más ó menos, viuda, de estatura regular, pe! 
negros, ojos pardos, nan'z chata, cara redondaj 
color moreno para que dentro del término de 3( 
dias, contados desde el siguiente al de la primsf 
inserción del presente en la Gaceta oficial de 
niia, comparezca en este Juzgado ó en la cáred 
pública de esta provincia á contestar á los car 
gos que contra la misma resultan en la causa fl 
mero 118 del año 1891 por hurto, apercibida 
da no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
recho hubiere lugar. 

Dado en Vigaa á 19 de Julio de 1895.=«L8reD2(I 
Deheza.—Por mandado de su Sría., Joeé Brea. 

aaammatm 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testig0 
Severino Binong, vecino de Nueva Oovela, deJ8 
misma provincia, cuñado de Zacarías Telmo (-0 ^ 
veriuo, para que en el término de 9 dias á «'ontar 
desde ia publicación de este anuncio en la Gacfl1* 
oficial de de Manila, comparezca ea este Juzg^J 
para declarar en la causa nóm. 12 del año 183* 
por hurto contra desconocidos, apercibiéndole qu0 
no hacerlo dentro de dicho término se le parará ^ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 28 de Junio de 1895.—LoreoZ* 
Dehesa.—Por mandado de su Sría., José Brea. 
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